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p 0%^ cR$d Orden de veinte y ocho de 

Abril del año próximo pasadô  encar

go S. Af. al Consejo , que por los medios mas 

breves y eficaces providenciase lo que corres

pondiese a precaver la absoluta despoblación^ 

que ya amenat̂ ba a laVIlla de 'Palacios de 

2^0 Tisuerga , nacida del dominio que exerce 

en ella el 'Dueño sobre la mitad de sus Tro-

pios 5 de la extensión que hacía a otros apro

vechamientos 3 poniendo a ejle Tueblo en la de

solación de Vecinos, Yuntas , y Casas 5 asegu

rándose de la pertenencia de la jurisdicion y 

derechoŝ  que usa en ella el Dueño temporal^ 

teniendo presente , que en el Consejo de Ha

cienda pendía en e/lado de fentencia la De

manda de las Alcabalas , 'Tercias, y Alar t i -

niegas y cuidando el Consejo de los demás Tue-

hlosy que pudiesen necesitar de igual protección 

y remedio, encargando en todo la mayor breve

dad y eficacia. 

En cumplimiento de efla Orden , y te

niendo presente lo dicho /obre ella por el Se
ñor 



ñor Fiscal, mando el Consejo, que el Inten

dente de ^Burgos informase quanto fe le ofre

ciese en razón de las quejas dadas contra 

Don Antonio (ju^man fohre el mal trato de 

los V?cinos de ta Villa de cR¿o Tisuerga 5 oi?li~ 

gandole a que exhibiese el TiWc?, en cuya vir

tud exercía la jmisdicion de dicha Filia 5 y 

y tomando las demás noticias) que eftimase con

ducentes : Y asimismo mando , que el Procu

rador (jemral del B̂̂ eyno expusiese lo que fe 

U ofreciese en ra%on de proporcionar los me

dios de reflahlecer la Población de ejlos l^ey-

nos: % habiéndolo executado en Pedimento de 

y ocho de Julio del ano pasado,y teniendo 

presente lo expuejlo por el Señor Fiscal 5 en f u 

vi/la ha acordado el Consejo 5 que V. infor

me por mi ma>m con la mayor brevedad del 

numero de ^Despoblados, que hai en el termino 

o diflrito de ese Corregimiento 5 inclusos los 

Pueblos eximidos 5 pidiendo a todos los Alcaldes 

ordinarios noticias individuales de dichos Des

poblados j quien los posee 5 de qué puede venir 

f u despoblación $ y quales pueden fer los medios 

de reponer dicha Población 5 si ha nacido el 

a-



daño de codicia de algún Dueño o Comunidad^ 

para levantarse con los Términos públicos 5 o si 

ha dimanado de fer enfermizo el sitio^ y a qual 

puede trasladarse la oblación que Je repongas 

y bajo de qué paBos^repartimiento^y esenciones, 

inclusos derechos y Diezmos novales ̂  con to

do lo demás que se le ofrezca 3 remitiendo con 

Jeparación el informe de cada Despoblado^ para 

que de ese modo 5 fin confusión^ corra feparado 

cada Expediente aponiendo en ejle asunto todo el 

cuidado que merece: en el fupuejlo de que el 

Consejo tendrá presente el mérito ̂  que F. 

contraiga por ejla diligencia > para ponerlo en 

la cB^al noticia. 

Participólo a V. de orden del Conse

jo , para fu inteligencia y cumplimiento 5 y 

del recibo de efia me dar a aviso¡ para tras

ladarlo a f u superior noticia. 

Dios guarde a F. muchos anos. M a 

drid y Alargo primero de 1769' 




